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SOLCHAGA CATALAN

Ex,mo. Sr. Gobernador del Banco de Espana e limos. Sres. Director
general del Tesoro y Política Financiera y Presidente-Director de la
F;:ibrica NaCIOnal de Moneda y Timbre.

Séptimo.-Sobn' los precios de H'nta al público establecidos en el
articulo anterior, la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre podrá
repercutir mediante resolución del Director general de la Entidad, las
oscilaciones quc se produzcan en la cotización oficial del óro y de la
plata. Esta resoluetón será pub-Iicada en el «Boletín Oficial del Estado)).

Octavo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguieRte de su
completa publicación en el «Boletín Oficial del Estadc»}.

Madrid, 27 dc enero de 1992;
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2086 ORDEN dc 17 de ('l1el'O de 1992 por la que se acuerda la
acm/ación l' PW'.I'Ja e1l circulación c/c monedas especiales
CiJJ1I11Cll1or(lliras de los Jllcgos Ofíl11/)/COS de Barcdona
para el mIo 1992.

Disenado en la Orden de 21 de marzo de 1989, por la que se
programan serics especiales conmemorativas de los Ju~gos O~í.mpicos de
Barcelona. el programa de acullarión y puesta en clrcu~aclOn pa.ra el
período 1989/1992 del conjunto de monedas conmemorativas del citado
evento, se hace nccesaria la publicación dc la Orden por la que se
acuerda la acuñación y pucsta en circu.lac.ión de las mon.cdas correspon
dientes al ano 1992, dando así cumphnllento a lo prevIsto en el punto
tercero de ,la c!tada Orden Marco.

En uso de las atribuciones que este Ministerio tiene conferidas por
la Le) 10/1975. de 12 de marzo. de Regulación de la Moneda Metálica,

P'ecio
rk,wm,n;¡ÓÓn f-aej;¡! CJhdad ufllLíno

-
Pe<;t'l;l~

8 escudos 80.000 rDC 115.000
PRF 130.000

4 escudos 40.000 FDC 57.000
PRF 66.000

2 escudos 20.000 FDC 30.0@0
PRF 33.000

1 escudo 10.000 FDC 16.000
PRF 19.000

1/2 escudo 5.000 FDC 7.600
PRF R.500

Doble 8 reales 5.000 FOC 7.600
PRF 8.500

8. 4. 2, 1 Y 112 real .\.ROO FDe (brillo) 5.700
FDC (mate) 6.380

Cincuentín ,. 10000 FDC 16.000

La fecha inici:::lI de l'mi<;ión será a partir del mes de encro de 1992.

('t¡¡:¡r1t\.-Lw., refi.'ridas monedas se acunarán por cuenta dd Estado, en
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. [stas moneJas se entregarán
al Banco de Espana. abonándose por éste al Tesoro d vJlor facial de las
llli<;I11<1S y 'sicndo entregadas COIl posteriOridad por el Banco de Espana
a 1~1 FabriCl N<lcional de Moneda y TlIllbrc contra pago de su valor
fa('lal.

Quinto.-La Fábrica Nacional de Moneda ,. Tlnlbre procederá a la
comercialización de estas monedas. tanto en C"oic<:cioncs como aislada
mente, por sí o a través.de entidad o entidades contratadas al efecto, asi
como a su c\portación que se efectuará con observancia de la normativa
rcguLldora Je conlrol de cambios. ,

Scxto.-Los precios de venta al público de esta emisión excluidos el
Impuesto sobre el Valor Anadido y cualqui('r olro Tributo que grave o
pueda gravar la vcnla. son los siguierites:

Oro

Fal'i;¡! Pmor Flor d.· runo

80.000 6.000 5.000
40.000 9.000 5.000
20.000 21.000 6.000
10.000 21.000 6.000
5.000 21.000 6.000

Forma: Circular con canto estriado en calidad «Flor de Cuño»
(r('¡in\.' mall..'). Circular con canto estriado v li!>o en calidad «Flor de
Cllll(m (relieve brillo).' -

1\1011\'05: En la zona central del anverso se encuentra una \'isla de la
;jvcnida de El!fopa. Rodeándola d 1exto <duan Carlos I Rey de España»
) el aúo 1992.

En d centro del reverso se encuentran unos detalles de la Giralda)
la Catedral. Rodeándolas el texto Quinto Centenario. La cuantía (2.000),
1:1 :llw('vialura de pesetas. la marca de Ceca y el logotipo del Quinto
Centenario.

Monedas de válor facial 1.000 pesetas (cuatro reales. plalJ 925
milésimas).

To1crnllcia en Ley: Tres milesimas en más.
" _Peso: J3.5 gramo's, con una tolerancia en más o en menos de 0.20
gramos.

Diámetro: 33 milímetros,
Formn: Circular con canto e'>triado cn calidad «Flor de Cuñm}

(reLe,e mate). Circular con canto estriado \' liso en calidad ((Flur de
CUilO)} (re!i('vc hrillo). ~ .

l'vloti, os: En la zona ccntral del anvcrso se cncuentra la «Puerta
ilri]ic,lI' -de la EXPO'92, Rodeándola el texto «Juan Carlos 1 Re": de
ESPZtll;1» y el año 199:2. .

En la zona central del revcrso se encuentra la fachada del Archivo de
India"'. Rodeándola el texto Quinto Centenario. La cuantía (I.OOOJ. la
abn.',iatura de pesetas, la marca de Ceca y el logotipo del Quinto
Cl.'n\<'.'nano.

!\Ionedas de valor facial 500 pesetas (dos rcales, plata 925 milési
m;¡s).

Tolerancia cn Ley: Tres milésimas <.'nmás.
Peso: 6,75 gramos, con una tolerancia cn más o en mcnos de 0,1 S

gramos.
Diámetro: 27 milímetros.

¡ Forma: Circular con canto estriado en calidad «(Flor de Cuño»
(relieve mate). Circular con canto estriado y liso en calidad «Flor dc
¡C__ unO) (rclicvehrillo).

l\1olÍ\os: En la zona central de! anverso se encuentra la Cartuja de
Sc,lIla. Rodeándola el texto ((.luan Carl.os 1 Rey de Espana») y el año
U992.

En el centro del reverso se cncuentra la fachada de la antigua Fábrica
de Tabacos, Rodeándola el texto Quinto Cenlenario. La cuantía (500),
la abrc\iatura ·de pesetas. la marca de Ceca y el 'logotipo del Quinto
Ccntcnario.

jI,'lone'das de' valor facial 200 pesetas (un real, plata 925 milésimas).
. Tolerancia en Ley: Tres milésimas en más.

Peso: 337 gramos, con una to!crancia en, más o en menos de 0,10
gramos.

Diámetro: 20 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado en calidad ((Flor de Cuno>}

(rclíc\"e mnte). Circtllat con canto' estriado y liso en calidad «Flor de
CUntm (relieve brillo)..

:\'lotivos: En el centro del anverso se encuentra una panorámica del
AuJitprio de la Cal1uja de la EXPO'92. Rodeándola el texto KJuan
C"r!os I Rey de Espanrm yel año 1992.

En d centro del reverso se encuentra la Torre del Oro. Rodeándola
el texto Quinto Centenario. La cuantía (200), la abreviatura de pesetas.
entre la marca de Ceca y el logotipo del Quinto Centenario.

!\.-'1onedas de valor facial 100 pesetas (medio real, plata 925 milesi
m;:ls).

Tolerancia en Ley~ Tres milésimas en más.
Peso: 1,68,gramos, con una tolerancia en más o en menos de 0,10

gramos.
Diámetro: ¡5 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado en calidad «(Flor de Cuño»

(relieve mate). Circular con canto estriado y liso en calidad «Flor de
Cui'¡{J)) (rC'1íC've brillo).

~'Ioti\'os: En la zona central del anverso se cncueJ:ltra el puente de la
Barqueta. Rodeándolo el texto (<Juan Cnr1es J Rey de Espana}) yel año
1992.

En el centro del r('Verso se encuentra el puente de Triana. Rodeán
dolo el tcxto Quinto Centenario. La cuantía (lOO); la abreviatura de
pesetas. la marca de ~eca y el logotipo del Quinto Centenario.

Ten.'ero.-El número máximo de piezas a acuñar para cada una de
estas monedas, será el siguíentc: -
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según redacción dada por la Ley 21/1986. de 23 de diciembre. y por la
Ley 37/1988, de 28 de diciembre, y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 12/1988. de 25 de mayo, he tenido a bien disponer:

Primero.:-Se acuerda para el año 1992, la emisión, acuiiación 'y
puesta en circulación de monedas de 80.000. :0,000, lO.OOO y dt' 2.000
pesetas.

Segundo.-Las picZJS a -ecunar que constituyen la cuarta serie del
progrnma con diseños centrados en motivos olímpicos, tendrán las
siguientes características:

Moneda de valor facial 80.000 pesetas (ocho eSCudos. oro 999
miléSimas).

Tolerancia en ley: Una milcsima en más.
Peso: 27,00 gramos. con una tolerancia en más o en menos de 0,27

gramos.
Diámetro: ,38 milímetros. ,
Forma: Circular con canto estriado en -calidad «Proof», Circular con

canto estriado y liso en calídad (~Flor de Cuno»,
Motivos: El anverso, el mismo que las series anteriores con la fecha

de 1992 como año de acuñación.
En' cl centro del reverso se hallan dos niños jugando a los dados

según el cuadro de Murillo. En el campo el emblema olímpico.
Rodeándolo er t('xto «XXV Olimpiada Barcelona 1992», la marca de
Ceca, la cuantía «80.000» y la abreviatura de pesetas,

, Moneda de valor facial 20.000 pesetas (dos escudos, oro 999
milcsimas).

Tolerancia en ley: Una milésima en más.
Peso: 6,75 gramos, con una tolerancia en más o en menos de 0,15

gramos.
Diámetro: 23 milímetros.
Forma: Circular con C<1Oto estriado en calidad «Proof). Circular con

canto estriado y liso en calidad «Flor de Cuno».
Motivos: El anverso, el mismo que las series anteriores con la fecha

de 1992 ,como ano de acuñación.
En el centro del reverso se halla una vista del Palau de Sant Jordi.

En cl campo, en la parte superior, se halla el emblema olimpico.
Rodeándolo, incuso en la moldura, el texto «XXV Olimpiada Barcelona
1992», la marca de Ceca, la cifra de la cuantía (<20.000)) y la abreviatura
de pesetas.

Monedas de valor facial 10.000 pesetas (un escudo, oro 999 milési
mas).

Tolerancia en ley: Una mi1Csima en más.
Peso: 3,37 gramos, con una tolerancia en más o en menos de O,lO

gramos.
Diámetro: 19 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado en calidad «Proof». Circular con

canto estriado y liso en calidad ((Flor de Cuñm,.
Motivos: El anverso, el mismo que las series anteriores con la fecha

de 1992 como ano de acuñación.
En el centro del reverso se halla el pictograma que representa el

«Basc-balb>. En el, campo a la izquierda, se halla el emblema olímpico.
Rodeándolo, incuso en la moldura, el texto «XXV Olimpiada Barcelona
1992», la marca de Ceca, la cifra de la cuantía «10.000» y la abreviatura
de pesetas. . '-

Monedas de valor facial 2.000 pesetas (ocho reales, plata 925
milcsimas).

Ley: Mínima de 925 milésimas.
Peso: 27 gramos, con una tolerancia en más o en menos de 0,27

gramos.
Diámetro: 40 milímetros.
Forma: Circular con canto estriado en calidad «(Proo6). Circular con

canto estriado y liso en calidad «Flor de CunQ)). .
Motivos: En el anverso común a las cuatro clases de monedas, el

mismo que las series anteriores con la fecba de 1992 como año de
acuñación.

En el centro del reverso de la primera clase de monedas, aparecen
cinco atletas, realizando una salida de carrera corta. En el campo en la
parte superior. el emblema olímpico. Rodeándolo, incuso en la moldura,
c\texto (XXV Olimpiada Barcelona 1992)), la marca de Ceca, la cifra
de la cuantía (2.000}) y la abreviatura de pesetas.

En la zona central del reverso de la segunda clase de monedas. se
encuentra una cuádriga. como modelo de una moneda antigua. En el
campo, en la parte superior, se encuentra el emblema olímpico,
Rodeándole, incuso en la moldura, e! texto «XXV Olimpiada Barcelona
199b>; la marca de Ceca, la cifra de la cuantía (2.000)) y la abreviatura
de peSetas.

En la zona central del. reverso de la tercera clase de monedas, se
hallan un conjunto de hombres jugando' al sogatira, En el campo, en la
parte superior,se encuentra el emblema olímpico. Rodeándole, incuso
en la moldura, el texto «XXV Olimpiada Barcelona I992)}, la marca de
Ceca, la cifra de la cuantía «2.000)) y la abreviatura de pesetas,

En la zona ccntral del reverso de la cuarta clase de monedíls, aparece
un hombre sobre una silla de ruedas, jugando al baloncesto. simboli4
zando los juegos paralimpicos. En el campo, en la parte izquierda, se

encucntra el emblema olímpico. Rodcandole. incuso en la moldura, el
texto ((XXV Olimpiada Barcelona 199b~, la marca de ceca, la cifra de
la cuantía «(2.000)) y la abreviatura de pesetas.

Tercero.-EI número máximo de piezas a acuñar para cada una de
estas monedas, sera el siguien te:

Fanal "Pr<)I'f»- "Flor de Cuno"

80000 7.000 7.000
20.000 32.000 13.000
10000 45.000 18.000

l.a clase 180.000 72.000
2,:1 Clase 180000 72.000

2.000
3.a clase 180.000 72.000
4.:1 clase 180.000 72.000

.
La fecha inicial de emisión sera a partir del mes de enero de 1992.
Cuarto.-Las referidas monedas se acuñarán par cuenta del Estado, en

la Fábrica Nacional de MOllcda y Timbre. Estas monedas se entregarán
al Banco de España, abonándose por este al Tesoro el valor facial de las
misll}as y siendo entregadas con posterioridad por el.Banco de Espana
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre contra pago de su valor
niciaL .

Quinto.-La 'Fábrica Nacional-de Moneda y Timbre procederá a la
comercialización de estas monedas, tanto en colecciones como aislada~

rnente,-por sí o -a traves de Entidad o Entidades contratadas al efecto,
así como a su exportación que se efectuará con observancia de la
normativa reguladora de,control dI.' cambios. -

Sextó.-Lospredos de vcnta al publico, excluido lVA, de esta
cmisión, son los siguientcs:

Denominación FaC"lal Calidad Preciu llniwrio
en pn<:I:lS

8 escudos 80.000 FDC Ii 5.000
Proof 130.000

2 escudos 20.000 FDC 30.000
Proof 33.000

1 escudo 10.000 FDC 16.000
Proof 19.000

8 reales 2.000 FDC 3.400
Proof 4.000

SCptimo.-Sobre los prccios de- venta al público establecidos en el
artículo anterior. la Eibrica Nacional de Moneda y Timbre podrá
repercutir mediante resolución del Director general de la Entidad. las
oscilaciones que se produzcan en la cotización oficial del oro y de la
plata. Esta resolución serj publicada en el {(Boletín Oficial del Estadm).

Octavo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
completa pubiicación en ti {(Boletín Ofi.:iJI del E:>taJü'~,

Madrid. 27 de enero de 1992.

SOLCHAGA CATALAN

Excmo Sr. Gobernador del Banco de- España e IImos. Sres. Director
gcncraldd Tesoro y Politi.;:;:¡ Financiera y Presídentc-Direuor de la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

ORDEN de 29 de enero de 1992 sobre cocjióeJlte de cija
de fas intermediarios financieros.

La liberalización del control de cambios, así como el dinamismo de
los mercados financieros, aconsejan introdUCIr ciertas modificaciones en
la Orden de 26 dc diciembre de 1983 por la que se regula el coeficiente
de cajn de los iOft'rmediarios financieros.

Así. la liberalización del control de cambios ha hecho desaparecer
toda diferencia económica entre las cuentas de pesetas ordinari::¡s de no
residentes y las dc pesetas convertibles, por lo que es preciso darles un
mismo trntamiento. Asimismo, la necesidad de no establecer un
privilegio artificial que estimule la conversión por residentes de saldos
en pesetas a moneda extranjera aconseja sujetar también a coeficiellte de
caja los depósitos de residentes en- moneda extranjera.

Por otro lJdo, la entrada en vigor de las nuevas normas contables
-que implica la reclasificación de los organismos autónomos comelTí:t
les e industriales junto al sector privado-, así como la rcdcfinición de ,los
agrcgados monetarios para ajustarlos a las definiciones comunit::¡r¡;ls.
hacen convcniente mcluir los depÓSitos de estos orgalll;¡mos cn el


